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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante en el archivo 018, en los términos del artículo 

93 del C. G. P. téngase por corregido el numeral 2 del acápite de la demandada verbal promovida por 

Santiago Bermúdez Villamizar contra Compañía de Seguros Bolívar S. A., denominado “3.- Juramento 

Estimatorio”, en el sentido de que la suma liquidada allí por concepto de intereses moratorios fue 

tasada a partir del 9 de noviembre de 2021 y no desde el 9 de noviembre de 2019, como se relacionó en 

dicho acápite del libelo incoatorio – folio 4 archivo 001 -. 
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